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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego oue loa Sres, Alcnldes y Secretarios reciban 
los numeres del BOLKTÍM tjue correspondan al die-
trito, dispondrán que ñe f je DB ejemplar en el sitio 

ucstoiubre, donde permanecerá, hasta el recibo 
cUljubnero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bouc-
^nois coleccionados ordenadamente para su ennua-
íemnaión, que deberá verificarse cao» año. 

S E P U B L I C A LÜS L U N E S , M I E R C O L E S 1' V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al nño, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se liarán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente 
per la fracclóa de pr.fwsta que resulta. Las suscripcioneB atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pebre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacioaal que dimane délas 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade-
lantado'de veinte céntimos de peseta por cada linea 
do inserción. 

PARTEOFICIAL 
Ffesideneia de! Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.)-conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

t&aceü del día 23 do Abril) 

MINISTERIO D1S LA. GOBERNACIÓN 

Inspección general de Sani
dad exterior 

CIRCULAR 
La iiidifercuci» de ua considera 

'Uei 'DÚmoro-tíe"Profeepres -Médicos 
qué desoyendo reictsrndus excitis-
ciones y demos t raüdo eTmajilir des
dén, ui cónlostaa á los Sres. Subüe 
legados é luspectores, ni envían Ida 
cuadros de la es tadís t ica de morbi l i 
dad; cómo está ordenado por.lá yi 
gante Ins t rucción :geobral,de Sani
dad p ú b l i C í , caust á esta Inspec
ción verdariero disgusto. "•. . ' 

Entristece el espintu semejante 
conducta: ver que nuestro buen 
nombre padece por la upatía de unos 
y por el agoísmo de los que, faltos 
de estimulo, no conocen m á s in te rés 
quo'eldesi mismos y prescindou de 
la más leve molestia en in terés dé la 
salud pública, como no les guie al 
gún fin ut i l i tar io . Y es tanto más 
lamentable esta proceder, por lo que 
contrasta con el noble y generoso 
empeño, ve rdade ro des in te rés y 
amor al progreso de que en m u l t i -
tiu! de ocasiones ha dado pruebas la 
ilustrada clase médica . 
.Desagrada mucho á esta Inspec

ción teijo- que imponer correctivos; 
Pero apesar de que ha de agotar 
cuantos medios da persuasióu esti
mo compatibles con el buen orden 
d é l o s servicies sanitarios, hdllase 
dispuosta á cumplir A toda costa con 
los deberes dé su cargo y defenderá 
con verdadero tesón los sagrados 
jntoresos de la salud púbi iea que le 
han sido confiados, empleando para 
ello los medios que las disposiciones 
•vigentes le conceden. 

Ea evi tación de esto, conviene 
í n e estimulo usted el celo de los se 

ñores Subdelegados é Inspectores, 
recordándoles lo dispuesto en los ar
t ículos 183 y 184 de la ins t rucción, 
para que por su parte no demoraa la 
remisión do los cuadros estadís t icos 
y lo hagan en los plazos marcados, 
sin dar lugar al enorme retraso con 
quevieneu publ icándose en la Oaee 
ta los estados generales, efecto tan 
solo de lo tarde que se reciben eo 
este Centro. 

Conviene también que remita us
ted, sin pérdida de tiempo,, una rela
ción de los Hospitales, Asilos, Dis
pensarios ú otros esta blecimieutos 
de la Beneficencia oficial y particu 
lar de esa provincia. Y para que pue
da llevarse á cabo lo dispuesto en él 
art . 182 referente á la es tadís t ica de 
morbiljdad con toda exacti tud, y co
nocer los que traten de eludir el 
cumplimiento del referido articulo, 
dispondrá u s t e d inmod ia t ámeu tó 
que los Jefes, Directores Médicos ó. 
Administradores da los- estableqi' 
mieutos expresados; en dónde exis
tan acogidos ó asilados enfermos, 
envíen á los Subdelegados..de Medi
cina, en el t é rmino marcado, el cua
dro, por triplicado, de los enfermos 
asistidos durante ei.mes y de los que 
existan en t r a t áu i ion to . : De los tres 
cuadros dichos, que formarán los 
referidos Jefes ó Directores Médicos 
utilizando los impresos modelo nú 
mero 1.° para la estadistica do mor 
bilidad.oco q u e d a r á nichivadii eu la 
Subde legac ión , y remit i rá á usted el 
Subdelegado los otros dos, de los 
cuales se uooservard uno en la los-
pección, enviando usted el otro á 
este Centro, ul propio tiempo quo lo 
h'jga dol resumen correspondiente 
al mismo 'n>,'S, en doade sólo se rán 
incluidos los datos que reciba usted 
dé los demás Profesores y Médicos 
libres. 

Eu el examen que esta Inspección 
viene haciendo do los r e súmenes de 
la estadíst ica de morbilidad que han 
enviado las lospeccioues provincia -
les, se ha notado en algunos que i n 
cluyen en la casilla del d iaguás t ico , 
las "enfermedades del mes anterior; y 
como al englobar los del mes con los 
del anterior (que fueron iucluidos á 
su tiempo en el cuadro correspon
diente), resulta una murcadisima 
inexacti tud, por arrojar un total 
mensual doble de invadidos, toda vez 
que vuelven á sumnrse con ¡os del 
mes los del anterior, que lo fueron 

en el mismo, deberá usted t amb ién 
hacer presente á los Subdelegados 
que incurran en el expresado detec
to, que no incluyan en la casilla de 
la nomenclatura internacional abre 
viada los que es tén en tratamiento 
del mes anterior, sino sólo los de la 
fecha, por tenor aquéllos su casilla 
separada, donde debe figurar el to 
t a l ; y han de hacerse: cargo, que 
siendo el cuadro n ú m . 5 der ivación 
y coo t iouac ióu del n ú m . 4, las sa
mas deben ser las mismas y cuadrar 
siempre horizontal y vert icalmente, 
como prueba de que es t án bien he
chas... . 

S í rvase usted in térésor del Sr. Go
bernador la inserción en el Boletín 
Oficial de la presente circular, pro
curando usted, ol propio tiempo, la 
mayor publicidad de la misma. Do 
cuyo c u m p l i m i e a t o da rá usted 
cuenta á este Centro. 

Madrid l ü - d e . A b r i l de 1905.— El 
Inspector general, Manuel Alonso 
S a ñ u d o . — S r . Inspector de Sauidad 
da la provincia de . . . i . . 

(Oaciía átl día U da Abril.) 

. InsUliilo de Reforniafi.Sociales 

A los Presidentes de tas Juntas pro
vinciales y locales de Reformas Üo • 
dales. 

Encargado el Inst i tuto de Refor
mas Sociales de dar cumplimiento á 
las Reales órdenes de la Presidencia, 
del Consejo de Miiiistros y del M i 
nisterio de Agr icul tura , de fechas 9 
y 15 de Abr i l , respectivamente, re 
ferentes á ta suscr ipcióu abierta pa
ra socorrer á los damuideados por 
el hnodimiento del tercer depósi to 
del Canal de Lozoya de Madrid, es 
menester quo las Juntas provincia
les y locales, organismos á quienes 
por aquellas disposiciones se les ha 
encomendado promover la suscrip
ción on sus respectivas localidades, 
tengan en cuenta las reglas s i 
guientes: 

1. ' Las Juntas provinciales y lo 
cales han de promover la suscrip
ción por todos los medios que so 
hallen á su alcance, advirtiendo 
previamente que aquélla tiene el 
ca r ác t e r de voluntaria. 

2. ' Eu n i n g ú n caso deberán re
cibir cantidad alguna, y ha r án sa
ber á los suscriptores, al tiempo do 
hacer la invi tac ión, que las sumas 

por que cada cual desee suscribirse, 
hab rán de iogresarlas directamente 
en el Banco de España ó en sus Su
cursales. 

3. ' De toda cantidad ¡ eg re sada 
que hubiera sido suscrita por va
rias personas, el imponente de la 
misma deberá remit i r á este In s t i 
tuto una nota en que conste aquél la 
y los nombres de los suscriptores 
que hayan contribuido. 

4. ' Si a l g ú n suscriptor desea 
que la. cantidad por él entregada 
tenga un destino especial, lo h a r á 
saber oportunamente al Ins t i tu to de 
Reformas Sociales; 

5. " Las Juntas provinciales y lo- , 
cales remit i rán al Ins t i tu to una no
ta, antes del 20 do Mayo, en que 
conste' la cantidad recaudada pór : 
consecuonci'i dé su acc ión . 
. 6'.'- Lá suscr ipc ión se c e r r a r á el 

día 15 de Mayo próx imo. 
:. Madrid 19 de Abr i l de 1935 — É l 

Presidente, Gumersindo de Azcárale. 

OFICINAS DK HACIENDA 

ADMINISTUACIÓN DE HACIENDA 
DE tA PROVINCIA DE IKÓN 

Negociado lie Tcrr i lor in l 

Circular 

Eu cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 58 del reglamento de Te
r r i to r ia l , de 30 de Septiembre de 
¡885, modificado en lo que se refie
re á la época en que se hun de con
feccionar los apéndices al ammara-
miento por Real decreto de 4 de 
Enero de 1900, los Ayuntamientos y 
Juntas periciales hau de ocuparse 
en los trabajos de formación de d i 
chos documentos que han de servir 
de base á las rectificaciones que se 
hagan eu los repartimientos que se 
formen para el año venidero de 1906; 
teniendo en cuenta que, con arreglo 
á dicho Real decreto, dichos npón-
dices es ta rán terminados en el p r ó 
ximo mes de Mayo, y expuestos al 
públ ico sin excusa alguna durante 
los quince primeros días de Junio, 
cuidando de acreditar tan impor
ta oto extremo con las oportunas 
certificaciones, y haciendo constar 
á la vez si se presentaron ó no recla
maciones, que deberán tramitarse, 
on su caso, cou arreglo á lo precep-



t u n d o ta el art . 60 riel reglamento; 
remit. 'euilü los u>enc¡0!i;nJos ciocn 
meotos ri esta oficinn antes tie! I.0 
de Jul io; 'JU'ÍG pasudo esto feohn «o 
B e r á n ¡i-Jmiti'lo!; y se entertfierá que 
no hay nltoriici.'iDe» par» )H08. 

Püta eu coíifeccitii;, so advierte á 
los Ayma-iiuieutos t « f ( ; t t D muy pre 
s e n t é lo ijoe ilispouen loe ur t ículos 
48 ni 5&. ambos iuelusiv..;, fir.l citado 
reg-lameuto, en canuto se refiere il 
rús t ica y urbaca; ul 5B eu cuanto i 

pecuaria, y del 57 al 61 en IUB dos 
concepto?; oo olvidando, que tanto 
las aitüfi como las baja?, se aumarán 
separadamente, p^meado á cada 
contribuyente la s'tir.a del importe 
tot-d de las fiocas objeto de la alto-
ración, y racomoud-áadoles eocars-
cidr'.mauta el detenido estudio de los 
repetirlos docooaentos, para evitar 
sofrn retrae)-tea importante servi
cio. Asi t amb ién se les advierte, que 
loa !¡péadices de rús t ica son inde-

P' índioutes do l i s de urbana, y por 
tuoto, so f o r r o a r á a con sepa rac ión . 

Cuidar in los 8res. Alcaldes do 
que los documentos vonsjan con su 
correspondiente ronir.egro, y canu
do por uauuas espec!e,!e3 no pued&a 
hacerlo, darán ordsu á sus og-antes 
ó encargados para que se p resáu ton 
ea osta oficina á reinteerarles. 

Esta Administración" no duda de 
que ante"! del dia i.° de Julio, esta 
r-ín presentados todos los apénd ices 

y relaciooes de ios recuentos geno-
rales de |rar,üd"i 'ia, «1 objeta da no 
entorpecer ta marcha de ¡os r-ervi-
c iosy evitarse incurr i r OL rexpuuüa. 
bilidades, que por panoso qno lo. sea 
A esta Ofiaiua.su h i r í a efectivos sin 
considaranionts de v\i:gvun clase, y 
en cumplimiento de ¡os deberes que 
el oargro impone. 

León 18 do Abri l da 19Ü5.—El Ad-
mioistrador de Hic isnda , Juan Mon
tero y Dita,. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

N E G O C I A D O D E M I N A S 
E21.AC1ÓN de las caatidudos que han da satisfacer las d u e ñ o s d^ las minas que a non t inunc ión se expresan, por lo explotado en el primer trimestre 

de este a ñ o , s e g ú n loo relaciones consaradas por la Jef i tura de Minas de este Dis t r i to 

Número 
de la 

carpeta NOMBRES DE LAS MÍNAS 

¡ .410 For tuna to . . . 
188 La Profunda. 

NOMBRES DE LOS DUEÑOS 

D. Fortunato F e r n á n d e z . 
> Ruperto Sanz.., 

Total. 

Quintales 
métricos ex

traídos 
en el trimestre 

14.160 • 
5«5 í¡5 

14.726 25 

Su valor . 
en depósito 
ó almactin 

Pesitas Clt. 

84.787 &0 

90.451 SiO 

Importe 
dol . 

3 por lOU 

Pesetas Olt. 

189 95 
2.548 65 

•2.718 60 

Importa esta relación las figuradas dos mi l setecientas tred) pesetas y sesenta c é n t i m o s . 
Lo que se hace público para conocimiento de los intereeodus. 
León 18 do A b r i l de 1905.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 

- TESOREKIA D E HACIENDA 

DK LA PROVINCIA DK LEÓN 

ANÜtiClO 

No habiendo facilitado á los A u x i 
liares de la Recaudación de Contri 
buciooes, los Sres. Alcaldes Presi
dentes de los Ayuntamientos y Jun
tes 'periciales .qoe- se' relacionan á 
c o n t i n u a c i ó n . l a s certificnciones con 
el deslinde de fincas amillaradas a 
nombre de los contribuyentes deu; 
dores en la forma y plazo que deter-, 
mina el art . 75 y apartado D del 91 
d é l a ¡ t s t r ú c c i ó n de 26 de Abr i l de 
1900, no.obstante las reiteradas co-
müri ' .cacioues que por «sta T-soro-
ríe les ha¡¡ sido dirigidas para »1 
'pcotns: oamplimiento dé esto s é m 
ció , en vista de las quejas formu
ladas por el Sr. Arrendatario de las 

; Contribuciones, se les requiere hua-
Tamonté por medio' del 'presente 
anuncio, pora-que en el piazo de 
ocho tiiss reniitaa á esta dependen
cia lus expresadas ceitifioaciooos; 
en h íoteligefieia de. que si asi no lo 
verifican, se propondrá & la superio 
ririae la imposición de la mul ta de 
15 pesetas que seña la el art. 181 de 
la referida ins t rucc ió i i , coa la que 
desdo luego quedan conminados, sin 
perjuicio de declararles las respon
sabilidades de ios valores s e g ú n dis
pone el apartado B del art. 46 de la 
repetida i n s t r u c c i ó c . 
Apuntamientos que se citan y aftos á 

que corresponden 
' V i l h c é , de 189p-900á 1902. 
V i l b m s ñ S n , de 1896- 97 é 1902. 
Sun Millán do los Caballeros, de 

¡899-900 á 1902. 
Villademor de la Vega, de 1899-

900 á 1902. 
Toral de los Guzmanes, de 1899-

900 & 1902. 
Algadefe, &ño de 1902. 
Villamandos, idem de 1902. 
Villaquejida, ídem de 1902. 
Cimaces de la Vega, idem de 

2902. 
Villafer, idem de 1901 y 1902. 

- Vi lUhorna te , ano do 1901 y 1902. 
Castrofuerte, idem de 1901 y 

¡902 . 
Campazas, idem de 1901 y 1902. 
Uordoncillo, ídem de 1901 y 1902. 
Fuentes de Carbajai, ídem de 1901-

y 1902. v 
Voldemora, í dem do Í 9 0 r y 1902.' 
Volonom de Don Juan, idem de 

1901 y ¡ 902 . • "- -
Vi lubraz , idem do 1901^.1902. • 
Pajares de los Oteros, idem de 

1901 y 1902. 
Fresno de la 'Vega, ídem de 19!) 1 

y 1902. :.-
Cabreros del Rio, idem de 1901 y . 

1903. 
Cabillas de los Oteros, idem de 

1901 y 1902. - . . 
Campo de Villavidél, ' idsm. de 

1901 y 1902.,' " 
Cistioroa, de 1901 á 1903. 
Reueao de Valdetueiar, do 1901 á 

1903. 
Prado, de 1901 Sr 1903. 
Lo que se hace público por medio 

del BOLETÍN OFICIAL de la proviuoia 
para conocimiento de las ucironda-
des referidas. 

Leóo 15 de A b r i l de 190b.—El Te
sorero de Hacieoda, José Borras. 

AYDUTAJdlENTOS 

Akcili ia constitucional de 
Casirocontrigo 

Hal lándose vacante la plaza de 
Ministrante (Practicaato) de esto 
Ayuntamiento , c o n la dotación 
anual de 25 pesetas, s e g ú n acuerdo 
del mismo, £0 a c ú n e l a su provisió:i 
por t é rmino de treinta oías , a con
tar desde Ja inserc ión del presente 
en o! BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que aspiren á ella, puedan pre
sentar sos instancias documentadas 
en esta Alcaldía dentro del indica
do plazo. 

Castrocontrigo 15 do Abr i l de 
1905.—Camilo Carracedo. 

Con e! fin de que l:¡ Juma per i 
c i a ! de cada uno de los Ayuutamien 
tos que á cou t inuac .óu su expresan, 
pueda ocuparse en los trabajos do la 
confjiccióó d f l apóodicé ol amiilar-i-
tniento. del año próximo de 1906, se 
hace preciso qu.s todos !pscontr i- , 
buyentes q u é friyau sufrido >)ítera-
ció'a eu su riquez i , presenten ea lu 
Secrataria rodp'jct.iv-i, ' daatro. del 
t é rmino de quinco.dlas, las rela
ciones de altas ó bijas, desde la pu 
blicación de esto aatiricio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; advir-
tiendo que no so ha rá t ras lación al
guna do dominio sin que su pre 
s e n t é el d o c u m é u t o que io acredite 

• y el pago de los derechos al Estado: 

.Castili'alé 
. Sa l amóu _ . . . 

La Ercina ' 
.. Cebapico . 

Sbut-i María de Ordás 1 ' ' 
Barjas ' . ' 
Bercianos del'Camino . 
Saucedo 
('imanes dé la Vega 
(jurn-fe 
Cubillas de Rueda : ~ 
Villaraol 
Molir. aseca 
Cistiorna 
Villamuudns 
Fuentes de Carbajal 
Castrocontrigo 
Vi l l ámontán 
Argauza 
Créoaénes 
Bembibre 
La Pola de Cordón 
Cüstrocolbóo 
Royero 
Escobar do Campos 
San Pedro Bercianos 

Alcaldía constitucional de 
Oastrillo de U Valinerna 

El vecino Antonio Berciano V i -
ñ a m b r e s , en el día de ayer puso en 
conocimiento de esta Alcaldía que 
en la coche del dia 8 del corriente 
y sin motivo alguno, se « o s e a t ó de 
la casa paterna su hijo Patricio Ber

ciano López,1 i i úm. 2 y declarado 
soldado en el fe tua l teempla/o. 'siiT' 
que haya podido averiguar su para
dero ni.la dirección qus t o m ó , ape-
ser de las gestiones practicadas al 
efecto. Tieiie de estatura 1'D70 me« 
tros, pelo c a s t a ñ o , ojos grandes y 
azules, barba poca, aorlz larga, co-
color bueoo; viste panta lón de pann 
negra, blusa azul,'siu chaleco y ca l 
za bo rcegu íe s dé." becerro blanco,^ 
coo punteras negras y boina azul.. 

Por tanto, se niega é las sutor i - ' . 
dades y Guardia c i v i l , procedan á la 
busca y coptun 'do dicho mozo, coh-
duciéadole-A cata Álcaldia .caso de 
ser habido; •'• - -. 
. CdStrillo de -la A'slduerna ó 13 de 
Abr i l de 1 9 0 5 . - E l Alcalde, ' Kran • 
cisco López. , 

Alcaldía constitucional de 
,"-"•;/•' Hollar . 

D. Manuel Kernéndez VÍartinoz, 
vecino de é s t a v i l l a , toe participa 
que su hijo Marcos F e r n á n d e z del 
Rio, salió de la casa paterna el dia 
3 de Febrero últ iojo con dirección á 
Madrid; y como apwsar del tiempo 
traoscurr 'do tío I n y a vuelto á tener 
noticia de su paradero, vue^ra se 
preceda por lae'autcrjilades y Ónar 
dia c i v i ! » su busca y captura, y 
couüucció' . i A la casa p s t o r ú í ; soli
citando esta Alcaldía se ¡¿cceda i 
los deseos del Manuel. 

El expresado mozo tiene las señas 
aigaientes: edad 2! a ñ o s , esta ture 
l . f i lO metros, pelo c a s t a ñ o , cejas y 
ojos al pelo, barba poca, color bue
no; viste troje de paño nfgro , gorra 
de visera do cuadros y botas negrss 
finas. 

Soñar 18 de Abr i l de 190o.—El 
primer Teniente Alcalde, Benito 
S u á r e z . 

JPZOADtW ~ 
Don Vicente Menéndez Conde, Juez 

de ins t rucc ión de esta ciudad y 
su partido. 
Por la presento requisitoria se ci 

ta , llama y emplazad Gumersindo 



OrosaLópez , uatiira! ile la Basta, s>l 
tera, dulcera, (¡e 2-1 uüos tlú odii ' i , 
hija de Psdro y P o h o a r i » , y vsci m 
de Puanta ' lol Custm, ai rabal di: « s u 
ciudad, A lin de qua on ai t á imino do 
dieü diaf, 4 cr.ulor ;1F;¡? !O la publica 
cióo d« ost» reqn.sitoi'i» en n Oaeila 
de Maiiri i y BOLETÍN O f i c u i . d^ la 
provincia, comparezca eu esta Juz
gado al i/bjaco du ai ' r einplazida y 
constituirse on pr i»:óa proviaional 
deetstada 8u auto do hoy -JU el su
mario que se ia lostruyu por hurto 
de bayota eBCarna r i a . ea í i s t a d » no 
haber ve r iñeado las ú l t imas presea 
taciones q u i D c a a a l s s S'j esto Juzga
do que se l-j habiar, ordenado, dé ía -
parejieudo del pueblo da s u veoio-
dad é ignoiúiidosG s u ptradero. 

A l p r o p i o tiempo, ruegoy encargo 
á todas lus A utorida'.loi, asi civiles 
como inilitarns y Agentoa do la po 
lícía iodíci-i ' , procedan A su bu^ca y 
•captura, y caso nt! ser habida cúudu-
cirla á ia (¡SrenJ tía esta partido á 
mi d isposic ión. 

Dada a;: Lsón á 13 do Abr i l rie 
190b.—ViccoteM. Conda.—P.S.U., 
Eduardo do Nava. 

Dou-Luis Maria do Mesa t i í a r t í n 
Abogado del Ilustro Colegio de 
Madrid, Caballero de la .Real or
den, de Isabel-la Católica y Juez 
do i c s t rucc ión de este partido. 
Pov U prcsnrjts requiaitoris se oí 

ta, lUma y e m p b z » t Aniceto Oalo. 
go Rocriganz, de 18 años da edad, 
soltero, labrador, viaturiil..y vecina d« 
Oeafiia, y que oa a u s a a t ó paw A a é 

ric.i y pauto ignorado, á tia de que 
s-'i t é rmino Os i l i o z días, contados 
des lo la iasürción de la proseóte en 
ni liJIBTÍN O f i c i A L de usta provincia 
y Qnceti de áJ/rtrid, uotnparozca an 
lamida de auaieacia de este Juzga 
do ¡i ser indagado j responder de los 
cargos que la resultan en sumario 
contra «1 misano y otros pendiente 
por lesiones & Luis López Mar t ínez , 
su c t m v a c i ' . i o j bi jo apercibimieuto 
de que si no lo vorifíea, s e rá decla
rado rebelde y la parará el perjuicio 
á q j e hablare lugar coa arregla & la 
ley, s o g ú a su acordó ou el expresa
do sumarm. 

Dada ea Vdiafranca del Bierzo á 
15 de A b r i l d e l i t o s . — U i s M . " de Me
s a . —D . 8 O., Manuol a i g u é l e z . 

J E O I C T O 
DJ.'I Celestino Nieto Biileateros, 

J a e z do i i is tmcoió-i de la v i l l a de 
Potifarrada y su partido. 
Por el presente so cita y l lama á 

Báuito López Arias, hijo de Jacinto 
y. Tomasa, de 23 años , soltero, na
tural y vecino de Bnuor, de ouyo 
puebla sa ausen tó ei dia 2ii.de Mar 
zo próximo pasado, i g n o r á n d o s e su 
actnai paradora,suponiendo se haya 
embarcado para Cuba, procesado eu 
el sumario instruido con el n ú m . 41 
de 1903, sobra hurto, para que en el 
t é rmino de diez dias, contados desde 
el siguiente 4 la iunerción del edicto 
en la Qaceti de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL da esta provincia, compa
rezca anta «ais J uzgado. á fin da no-
t'iSosria'la sentencia dictada en di

cha causa p.ir la Audiancm provin
cial , requerirle al pago de la indom 
nización c iv i l é ingresar en la cár 
cel á cumplir i ¡ . p-itia que le h i sido 
impuesta; bajo upereibimiotico, de 
que si no comparece) dentro del t é r 
mino seSaladOj.será declarailo rebíd-
de y lo parará id perjuicio á que h u 
biere lugar. 

Al propio tiempo, niego y enenr 
go á toda» lus auturiii 'idcs, y ordeno 
á loa agentes d u l a policía jud ic ia l , 
procedan á la buscu y captura del 
referido penado, cuysn seiias perso
nales se igaoraa, y en el caso do 
ser habido sea conducido,con las so-
guridades debidas, i ia cárcel de es 
te partido y disposición del Juzgado, 

Dado ea Pouferrada 4 12 dti A b r i l 
de 190b. —Calesriuo Nieto.—Liceo-
ciado, Casimiro Uevtielta O/t iz . . 

Don Pedro M." de Castro F e r n á n d e z , 
Juez de ins t rucc ión de la ciudad 
de Astorga y su partid-). 
Por e l presenta odiólo se cita, lla

ma y emplaza i Bonito Prieto Gon
zález , Cipriano liamos Simón y Luis 
R o m á n Argiiul lo, vecinos de 'Pr ia -
ranza de lu Valduerna, que se dice 
encontrarse en el ex;ranjero, para 
que dentro dal tó rminu do diez d ías , 
a contar desdo la inserción del pre
sente eu la Q u e l i de Madrid y ¡SOLÉ-
TIN OFICIAL de esta provincia, acu. 
dan ante la Audkmciade León á usar 
del derecho de que se crean asisti
dos, tnedionte & hibarsa declarado 
concluso el sumario que sa ius.ha 
seguido ¡por-hurto;" .bajo aparcibi-

mionto que de ÜO comparecer, les 
pnrarl el p-„'rjiiicio consiguiocte. 

Oído en Astorga 4 12 do Abri l de 
190».—Pedro M . ' de Castro. 

D.'n Podro M." de Castro í 'ornAndez, 
Juez de primera instancia do la 
c.udad do Astorga y su partido. 
iJago ssber: Que en el expediente 

de i D s e r i p o i ó a do posesión solicita
da por D. Niooi.'is GUDÍAJÜZ B o m i n , 
vecino de Villtfrauca del Bierzo, á 
nombre y corno apoderado de doña 
Oabrieln'ltodriguez Alonso Flórez, 
soltera, propietaria, de veintiocho 
años de edad, y vecina de dicho V i -
Uafranca, como heredera d» su se
sera madre O.' Victoriana Alonso 
Flórez y Gi l , de u n a casa en el cas-
coda esta ciudad, calle du ¡a Cule
bra. nú-D. &. que ¡inda por la dere
cha, entrando, con casa do la viudi» 
do Millana de Milíán; por la izquier
da, otra de herederos de D. Andrés 
Magaz; por la espalda, calle de San 
Javier, y por el fronte, con la referi
da callo de ¡a Culebra; consta de 
planta baja y piso principal: mide 
por su ¡ado derecho ve in t i t r é s me
tros t reinta y seis con timetros lon 
gitudinales; p o r el izquierdo, ve in
ticinco veintiocho; por la. espalda, 
catorce, y por el freuie, siete ochen
ta lineales. 

A iustancia del refirido D. Nico
lás se acordó comuaicar este expe
d i e n t e ' á D . ' Francisca, D.* Sabina, 
D . ' . Victoriana y D." Mario de la • 
Encarnac ión Alonso Flórez S i l , y 
caso de f i l iecimiento do todas' ó' a l -

de contribuciones é impuestos de todas ciases 4 las Cajas Ru- ; . 
rales. F u é aprobada.por unanimidad esta petición,'y. nombrada 
una Comisión encargada de gestionar con el Ministro corres
pondiente la solución de este asunto; por cierto que en d icha ' 
Comis ión, sin duda por un olvido, involuntario de la Presiden
cia, olvido q u é es de esperar se repare, no se inc luyó á dicho 
seflor, que es, como todo el mundo sabe,.un verdadero apóstol 
del c réd i to agr ícola , que no ' só lo predica,0 sino que ha'-lógrádo 

• ya implantar alguno de estos beneficiosos centros. ' : • 
Una'inter'esanie Memoria del ya citado Sr. Ramírez 'Ramos 

;—que ha hecho en los tres trabajos presentados por él al Con
greso, una labor verdaderamente notable, y que soy el primero 
en sentir no haber tenido ocasión de leer detenidamente— 

. inició la discusión, que fué bastante extensa, -y," por q u é no.-
decirlo, poco práctica, que sobre los temas dichos tuvo lugar 
en el Congreso. •. 

¿Hacen falta leyes especiales sobre Sindicatos agrícolas , ó 
son más convenientes, como sostiene el Sr. Ramírez Ramos, 

' leyes que no especialicen la condición agricbla de los mismos, 
ó tenemos ya bastante con la ley general de Asociaciones que 
ha servido para constituir Sindicatos en las regiones españolas 
donde el espír i tu de Asociación está ya encarnado en la masa 
del pueblo? Estos puntos de vista han sido la' principal causa 
de discusión, inc luyéndose , además , el de los que quieren que 
el Estado, no sólo facilite, sino que imponga la Asociación, 
haciéndola obligatoria. 

Sobre el crédito agrícola se presentó un trabajo muy com-
creto y muy bien hecho del Sr. Velasco, de Ciudad-Rodrigo, 
haciendo un estudio de las Cajas Rurales y sacando conse
cuencias prácl icas de la establecida en su pueblo. 

Son tan complejas las cuestiones q u é se encierran en estos 
dos temas, y la discusión tuvo un carác te r tan poco concreto, 
que no me es posible formular aquí conclusiones deducidas de 
lo oído en el Congreso, n i puedo yo hacerlas por m i parte, 
porque no me juzgo competente para ello. 

Es este uno de los puntos de más in terés del cuestionario 
del Congreso de Salamanca, y en el que, desgraciadamente, 
tanto por la complejidad de las cuestiones, como por la vague
dad de la discusión, quedamos la mayor parte de los congre
sistas sin poder formarnos criterio fijo. No hubiera ocurrido lo 
mismo si hubié ramos podido estudiar las dos Memorias presen-

Conveniencia-de establecer campos escolares de demostración 
agrícola y medios prácticos de estimular sti establecimiento 
COMIÓ dependencia da las Escuelas de instrucción primaria. 

La conveniencia de instruir á la juventud en las cosas agr í 
colas, estaba en el án imo de todos los congresistas. Lo que.se 
discut ió, fué la posibilidad dé hacerlo, sobre todo, en la forma 
indicada en el tema. 

Los eruditos trabajos presentados por el Profesor del Inst i 
tuto de Oviedo, Sr. Mart in Áyuso , y pór el laborioso y distin
guido agricultor Sr. Ramos, estudiaban la historia de la ense:-
fianza agrícola en, otros países y el programa y método de 
enseñanza de la que se debía implantar entre nosotros. 

La discusión entablada fué, en ocasiones, excesivamente 
acalorada, sobre todo, al discutirse si los Maestros tenían ó no 
la cultura necesaria para dar esta enseñanza . ' 

Hasta se ocupó el Congreso de si había tiempo hábil para 
dedicarlo á la enseñanza agrícola. 

En ocasiones nos parecía estar en un Congreso pedagógico , 
sinque por decir ésto queramos indicar que fueran excelentes 
todas las ideas que sobre enseñanza allí se expusieron. 

No faltó quien se ocupase de la enseñanza agrícola fuera de 
las Escuelas y criticase nuestra enseñanza superior, n i quien, 

. dando una nota práct ica en esta discusión, pidiese, como lo 
hizo el Sr. Belmonte, que el Congreso solicitase del Estado la 

• in t roducción en nuestra patria de la enseñanza nómada; es 
decir, de la que pueden dar en todos los pueblos Profesores de 
Agricul tura que van de un lugar á otro, dentro de cada provin
cia, ilustrando á los agricultores con sus consejos, dándoles 
una serie de conferencias, por medio de las cuales, con sentido 
muy práct ico y lenguaje muy claro, les ponen al corriente de 
las reformas que deben intentar en los cultivos é industrias 
rurales propias de cada localidad. 

Pasó con la discusión de este tema lo que con la del anterior 
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guoa de ellos, á las herederas áe h a 
fallecidas, á los efoctos del párrufo 
terceru del articulo cuatrocientos 
dos de la ley Hipotecaria, para que 
en el t é r m i n o de ocho dios aleguen 
lo que teugau por cooYOQien t e , ves 
pecto á ia iuecripcióa de posesión 
solicitada de la casa deslindada, á 
favor de D." Gsbriela Rodr íguez 
Alonso Flórez; y siendo desconoci
da la residencia de tales herederos, 
h á g a s e l e s saber esta resolución por 
edictos que se publiquen eu el Ro 
IETÍN OFJCIAI de esta provincia y 
estrados del Juzgado; apercibién 
doles.quo si dejan transcurrir el té r 
mino indicado c o n t r a U posesión 
de que se trata, so acordará lo p r o -
cetirtoto. 

Dado e í Astorga & tres de Abr i l 
de m i l novecientos cinco —Pid ro 
M . " de Castro.—El Escribano, Juan 
F e r n á n d e z Iglesias. 

Don Pedro U . " de Castro F e r n i n -
dez, Juez de ins t rucc ión de la 
ciudad de A s t o - g i y su partido. 
Por la presente requisitoria se l l a 

ma y emplaza á Segundo Ravaque 
' Canseco, hijo de Femando y de Je
susa, de 14 años de edad, pordiose
ro, conocido por el hijo del Ciego, 
natural y vecino de esta ciudad, pa
ra que dun tro del t é rmino de cinco 
d ías , á contar destela inserción de 
la misma en ia Gacela de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de est i provincia, 
comparezca én este Juzgado á fin 
de ingresar en la cárcel del- partido 
para cumplir veinticinco días do 

arresto, correspondientes á Ja p r i 
sión subsidiaria de 125 pesetas de 
multa , que te fué impuesta por la 
Audiencia provincial de León en 
causa por hur to . Se halla declarado 
insolvente. Se halla en el caso 3.°, 
ur t . 335 de la ley de Enjuiciamiento 
c r imina l . 

A l propio tiempo, ruego y encar
ga á todas las autoridades, asi c i v i 
les como militares y agentes de la 
policía judicial , procedan & la busca 
y captura de dicho sujeto, pon i én 
dole á m i disposición caso de ser 
habido. 

Dada eo Astcrga á 14 de A b r i l de 
1905.—Pedro M.* de Castro.—El Es
cribano, Juan Fe rnández Iglesias. 

Don Gabriel López Fuente, Juez 
municipal da Valle de Fioolledo. 
Hago s»ber : Que ea el ju ic io ver

bal c i v i l promovido por D . Daniel 
Abeila Fe rnández , vecino de Can 
din de Aneares, sobre pago de pe
setas, se dic tó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dicen as í : 

tSenlencia.—En el pueblo de Mo
reda, t é r m i n o municipal de Valle 
de Fiuclledo, á ocho do Abr i l de m i l 
novecientos cinco: el Sr. D. Gabriel 
López Fuente, Juez municipal del 
mistuoy su t é r m i n o , e u el j u i c i o ver
bal c i v i l seguido por D. Daniel Abe -
Ua Fe rnández , labrador y vecino de 
Candín de Aneares, contra D. Este
ban Guerra Tor róo , labrador y ve
cino que fué de este pueblo de Valle 
de Finolledo, hoy eu ignorado para -

dero, sobre rec lamac ión de dossien -
tas cincuenta pesetas, del in te rés 
a n u a l de diez a ñ o s al diez por c ien
to , que le rec lamó diferentes veces, 
de a n a obl igación que presen tó co -
mo prueba de igual cantidad que 
l a reclamada en este ju ic io , se conde 
n ó al pago en rebeldía al D. Esteban 
Guerra Terrón á que le pague al de -
mandante D. Daniel Aballa F e r n á n 
dez l as doscientascincueuta pesetas 
y las c o s t a s ; debiendo notificarse 
esta sentencia publicando eu el Be 
LEtiNOFICIAL de la provincia tau so
lamente el encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma. Asi por es
t a sentencia, defininitivamente j u z 
gando, la prouuocio, mando y fir
me.—Gabriel López . > 

Dado en Valle de Finolledo á doce 
de A b r i l de m i l novecientos cinco. 
Gabriel López. — P. S. M . : Ildefonso 
Alvarez, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don André s Arce Llevada, primer Te
niente-Ayudante del Regimien
to Infanter ía de Burgos, n ú m . 36, 
y Juez instructor del expediente 
por falta de concen t r ac ión al re-

• c inta de la Zona d e L e ó n , n u m . ; t O , 
pertenecieote a l . reemplazo de 
1903, Cecilio Rabanal Gu t i é r r ez . 
Usando de la jur isdicción que me 

concede él Código de just ic ia m i l i 
tar, por el presente edicto llamo, 
cito y emplazo é dicho Cecilio Ra
banal Gu t i é r r ez , hijo de Lorenzo y 
de María, natural de Benllera, A y u n 

tamtento de Carrocera (Leós) , para 
que en el t é r m i n o de ocho dias, á 
contar desde la publ icac ión de esta 
requisitoiia, se presente en el cuar
tel del Cid, de esta ciudad; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el re
ferido plazo, s i g u i é n d o l e el pe r ju i 
cio á que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M . e l 
Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero, 
á todas las autoridades, tanto c i v i - . 
les como mili tares, para que prac t i 
quen cuantas diligencias sean ne
cesarias para la busca y captura del 
referido individuo, y caso de ser-
habido, lo remitan, en calidad de-
preso, á d i c h o cuattol y á mi dispo
sición, pues asi lo tengo acordado, 
en diligencia de este día . 

Y para que la presente requisito
ria t é n g a l a debida publicidad, i n 
sé r t e se en la Gaceta de Madrid y 
en ei BoIETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia . 
. León ' 18 de A b r i l de 1905.—An
drés Arce .—El Sargento-Secreta
rio, Jcsé 'd i ! lá Fuente." 

; L E Ó N : 1905 

Imp. dé la Diputación provincial -

y con la de los siguientes. Cuando muchas personas pensaban 
intervenir en ella, y sin haberse llegado á concretar aun, sino 
en lineas muy generales, el espír i tu del Cohgréso^ri i casi haber 
entrado en la discusión del tema señalado, ó, por lo menos, de 
una de sus partes principales, hubo que cerrar esta discusión y 
pasar á otro asunto, "pues el tiempp apremiaba. Pero la'discu-. 
sión siguió después . fuera del: Congreso, po rqué esté asunto, 
interesó mucho á los congresistas. . 

' No es de creer que nadie dude de lo conveniente que s e r í a . 
poseyese cada Escuela un caiiipo'de cullivo'p&Tá que en él diese 
el Maestro las lecciones de agricultura, que hoy.está obligado 
á dar, pudiendo así hacerlas m á s práct icas , en vez dé limitarse-
á explicaciones teóricas; dadas'como ahora se hace, no sóbre" 
el campo, sino sobre ün l ibro . Impor ta r ía muy poco, á m i 
ju ic io , que el curso así dado prác t i camente en el campo, no 
comprendiese la agricultura'toda; lo necesario es que los cono
cimientos agrícolas dados á los alumnos, sean adquiridos por 
és tos de verdad, y les sirvan teórica y prác t icamente para lo 
sucesivo, porque todos reconocemos que hace más agricultura 
el que cultiva que el que lee, y si el cultivador s,e da cuenta de 
lo que hace, es uri agricultor completo. . ' 

Se decía en el Congreso que los Maestros no tienen cultura 
bastante para hacer bien el curso práctico de agricultura; pero 
¿es que se admite que ¡a tienen para hacer el cmso teórico que 
hoy se les impone? ¿Puede admitirse tengan cultura suficiente 
para hacer teoría y no para practicarla? 

Lo que todos debemos pedir en bien de la enseñanza en 
general y de la agricultura en particular, es que los cursos ó 
lecciones teóricas de esta ciencia, que hoy se dan en las Escue
las, se realicen prác t icamente sobre el terreno. 

Hoy, que algunas fábricas serias de abonos químicos rega
lan pequeñas cantidades de és tos para hacer ensayos, con tal 
que se les dé cuenta del resultado obtenido, nada más fácil que 
poder hacer un gran bien en cada pueblo, dándole á cada 
Maestro una pequeña extensión de. terreno para que lo cultive 
con sus alumnos, sujetándose al plan que apruebe el Ingeniero 
A g r ó n o m o de la provincia: si los productos del campo así c u l 
tivados, son para el Maestro, y éste da á los alumnos algunas 
semillas de !as obtenidas para que ellos las introduzcan en sus 
casas, ya se irá asegurando la obra de estos campos, y, de todos 
modos, se habrá conseguido con ellos una mejora g rand í s ima : 

la d é ribVwcer agricultura tan sólo teóricamente, como se hace: 
hoy en nuestras Escuelas.> . ^ u - ' • • ; \ " 

Ten ía razón; en gran parte; el Sr. Gascón: no 16 pidamos. 
.' todo al Gobierno! Las personas entusiastas.que pueden ofrecer. 
' .una pequeña , tierra para campó de cultivo, ó 'a l menos, -influir 

directamente ó por medio dé las Juntas municipales 'pará 'con- . 
seguirlo; los Ayuntamientos, con donativos de pequeñas .pa r - -

- celas ó a lgún recurso económico; las Diputaciones, dando se
millas y abonos químicos,, que muchas veces podrán obtener ', 
gratuitamente de lás grandes fábricas y almacenes, con sólo 
dar la seguridad de que se hará el ensayo y sé .conocerá él re
sultado; los Maestros queriendo hacer algo p rác t i co ,y los I i ige- . 
n ierós Agrónomos ' con enseñanzas , y todos con su entusiasmo" 
por esta obra, son los-factófes.que. pueden llevar" á cabo esta 
reforma con gran facilidad y con resultado más eficaz que 
puede hacerlo el Gobierno, si sólo cuenta con la Gaceta. 

Es acaso ésta la base de nuestra regenerac ión agrícola, que 
ser ía mucho m á s r á p i d a y activa si á ello se unieran la instala
ción de GranjasAgr ícqlas vcrdad,\a. enseñanza nómada llevada 
á cabo por los Ingenieros.y Peritos A g r ó n o m o s de cada provin-. 
cia, y, por úl t imo, una educación ag r í co la -más perfecta de. 
nuestros Maestros de primera enseñanza . . : 

S I N D I C A T O S A G R Í C O L A S : Medios 'de constituirlos bre
vemente en Castilla '.—Condiciones legales y especiales á tas 
que el Estado y los partiarfares deben atender. 

Medios de constituir Sociedades mutuas de préstamo y de pre-. 
f is ión de artículos necesarios p a r a el cultivo agrícola 
Antes de discutirse estos dos temas, que á petición de-

algunos congresistas se soldaron en uno, presentó el Sr. Cha
ves una proposición que tenía por objeto solicitar que se exima 

i ," . • ! . ' . : 


